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12 marzo 2024

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMAGRO

ANUNCIO

Corrección de errores del Anuncio de 03/11/2023, del Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Real),
sobre información pública del expediente de calificación urbanística y licencia de obras para planta
solar fotovoltaica en estructura fija, infraestructuras auxiliares y de evacuación FV Almagro I de 7,4
MW en el paraje Villar, parcelas 53 y 55 del polígono 41.

Advertido error material en el contenido del mencionado anuncio, publicado en el periódico “Lanza
Digital” de 07 de noviembre de 2023, se procede a su rectificación en el sentido siguiente:

Donde dice:

“Polígono  41  -  Parcelas  53  y  55,  Referencias  Catastrales  13013A041000530000MK  /
13013A041000550000MD - Paraje Villar, de este término municipal.”

Debe decir:

“Polígono  41  -  Parcelas  53  y  55,  Referencias  Catastrales  13013A041000530000MK  /
13013A041000550000MD - Paraje Villar; caminos públicos denominados “Carril del Combral” (Polígono 41 -
Parcela 9019: referencia catastral 13013A041090190000ME), “Camino Alto del Villar” (Polígono 41 - Parcela
9020: referencia catastral 13013A041090200000MI) y “Camino Barranco de Ginés” (sin referencia catastral);
y parcela donde se emplaza la subestación eléctrica ALG ALMAGRO de Unión Fenosa Distribución, S.A.
(Calle Ejido San Lázaro, 11: referencia catastral 7750801VJ3075S0001XB), de este término municipal.”

Tanto  los  tramos de  los  citados  caminos  públicos  afectados como la  parcela  de la  subestación
eléctrica  donde está previsto el punto de conexión y vertido a red de la PSF, se encuentran dentro de los
límites del Sector Residencial de suelo urbanizable denominado S-10 en las NN.SS. de Almagro, que fue
reordenado  y  faseado,  siendo  informado  de  forma  preceptiva  y  vinculante  el  Programa  de  Actuación
Urbanizadora de la  primera fase del polígono 2 , configurada como la unidad de actuación A: UA-10a”.

En Almagro, a 29 de febrero de 2024

El Alcalde,
Fdo.: D. Francisco Javier Núñez Ruiz

 Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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